
NtSro. 9
PRBGIO DE IITSCRIPCION

PRECIO DE INSERCION

Par Ui I aflo

Niinaero

n-

1287

en que hayan transcurrido vein*>6

a

e

a

5

í

iT •

í

r

«iielto G’75 céntimas 
mes oorriente

il
0

15’00 
30’00

Par un bm« .... 
Par -trci meses 
Par se^s ujeies

Haeta tree meses I’M y fedi at 
anteriores dios pesetas

Ayuntamiento 
Logrño

—o —

Subasta de Obras

Lo que se hace público-para 
genral conocimiento.

Logroño 4 de octubre de 1947.
El Alcalde Presidente

Julio Pernas
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Lo due se hac público para ! 
general coñocimiento i
’ Logroño 27 de septiembre de ‘

I
El Alcaide-Presidente, -í

Martes 7'de Octubre *M7
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Dentro ▼ hiena de la oaplted: U I I I L I I AlDULL I 111

? Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El
V /bro de la suscripción ©s adelantado; por tanto, sólo s© atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de -'u importe, deblcndoxhacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cabro

p nes que autoriza el artículo 26 de 
, Reglamento de Contribución 
I Municipal, cinco días hábiles 
I La subasta se celebrará a las 
i doce horas del día siguiente há 
I bil a aquel en que hayan transcu- 
, rrido veinte, igualmente hábiles 

' ! a contar del siguiente al de pu- 
' blicacíón del presente en el BO- 

Al día siguiente hábil de aquel LETIN .OFICIAL déla provin- 
I que havan transcurridn vpín. cia.

te, igualmente hábiles, a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL de la Prov n 
cia y ante la mesa presidica por 
el Sr., Alcalde-Presidente o Te 
niente de Alcalde, en quien dele
gue y con asistencia de otro Se
ñor Ten-ente de Alcalde, tendrá 
lugar a las doce horas la apertu
ra de los pliegos' que^ se hayan 
presentado para optar alaejecu 
cion de las obras de alcantarilla
do en la calle de Velez de Gue 
vara.

’ La presente subasta se anun 
cia una vez transcurrido el plazo 
fijado por el artículo 26 del Re- 
glamei.to de Coatrafación.

Las c iracterísticas de dicha 
subasta, srrán las siguientes: 

Tipo de subasta —25 115'50 
pesetas.

Forma de pago. -Dos plazos.
El depósito provisional, se 

constitu rá por el 5 por ciento 
del tipo de subasta.

Los pliegos/se admitirán ex
clusivamente en la Intervención 
Municipal y a las ñoras de diez 
a doce de lo.s citado.s veinte días 
hábiles en cuya oficina se ha
llarán de manifiesto el expedien- 

pliegos de condiciones a 
disposición de los interesados.

La fianza definitiva se elevará - 
al diez por ciento del remate.

Las características de dicha 
subasta, serán las siguientes:

Tipo de subasta.- 92.554'74 pe 
setas.

Forma de pago.- Cuatro pla- 
- zos, en la forma contenida en el 

, ' Pliego de condiciones Económi 
cas,

El Depósito provisional, se 
c constituirá por el cinco por cien- 

-to del tipo de subasta.
, Los pliegos se admitirán ex- 

clusivame.ite en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez a 
doce de los citados veinte días 
hábiles, en cuya oficina se halla
rán de manifiesto el expediente 
y pliegos de condiciones a dis 
posición.de los interesados

La fianza se elevará al diez 
por ciento de ¡a cifra de adjudi 
cación.

Subasta de Obras
• - 1302

Acordado por el Excelentísi- 
moj Ayuntamiento Pleno de eje
cución mediante subasta por 

. plie|^os cerrados y con imposi
ción expresa de Contribucióne.s ! 
especiales, . de las. obríis de al- i 
cantarillado del segundo trozo 
comprendido lentre la .”03110 de ! 
Calvo Sotelo, esquina de Vaia ' 
de Rey y la calle de Herrerías, • 
en su cruce con la de la Odena 
se^reviene a los particulares y ; 
Entidades interesadas, que dis
pondrán a les siguientes plazos:

Para entablar las reclamacic- : 
nes que autorizan los artículos 
38 y 39 del Decreto de 25 de-Ene- ' 
ro ppdo. quince días hábiles, ad- ’ 
mitiéndose éstas durante el indi- : 
cado plazo y el |de siete días 
más.

Para entablar las reclamacio-

de la provincia de Logroño
Se .publica los Martes, Jueves y Sábados

. Advertencia—No S6 ’ídmitiráín, para su inserción, comumicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

otilarán en la Península, Islas adyaéenies. Canarlns, y territorios 
ci6n Ï ¿1 peninsular a los veinte días de su promulga,
cion SI en ellas no Se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la nroiiiulvnciOm 

d a en que termina la inserción de la lev. en el «Boletín Oficial del Estado.

Dicha subasta será presidia 
por el Sr. .Alcalde- Presidente, o

I Teniente de Alcalde en quien de- ' 
i llegue y con asistencia de otro 
i Sr Teniente de Alcalde expresa- , 
j" mente designado para este'ácto y 
i asistidos por el Sr Notario de 
I turno, de los de en ejercicio en 
' ésta ciudad.

100 establecido en el citado artí
culo se entenderá que, cuando 
un trabajo reune más de uno de 
los concepto.s de penosidad. to- 

• xicidad o peligrosida l indicados.
será una sola la bonificación a 
percibir.

AJ Trabajos Tóxicos
I En el taller de fundición.— El 
. rebabado a máquina efectuando 

con piedra esmeril. La limpieza 
de rajjadores, cuando de los 

’ mismos se desprenda polvo o 
arena, por ’"eálizar operacione.s

I en seco. La limpieza de piezas 
•fundidas ^realizada en idénticas 
condiciones. Los trabajos de los 
areneros de molinoï '

.En los talleres- de cerrajería.— 
Los trabajos de pulido y esmeri
lado (

En talleres mecánicos. - Los 
trabajos de pulido y esmerilado, 
galvanizado, bruñido o decapado 
tanto por las emanaciones de 
gas sulfhídrico, óxido de carbo

Delegación Provincial 
de Trabajo

1226
Trabajos excepcionalmente pe

nosos, tóxicos, ’peligrosos y 
excepcionalmente sucios en la 
Industria Sideromrtalúrgica.
A los efectos que determina el 

artículo 53 de la vigente Regla 
mentación Nacional del Trabajo 
en la Industria Sidérometalúrgi- 
ca, aprobada por Orden de 27 de 
julio de 1946, esta Delegación 
Provincial de Trabajo, previos 
los informes reglamentarios, he 
acordado señalar como trabajos 
excepcionalm nte penosos, tóxi-

OPclorhídrico, polvo e¿c.
En tallere.s dé galvanizado, es

tampación, lirninación y trefile 
ria de metalés no férricos.—Los 
trabajos de pulido y esmerilado, 
bruñido,-decapado, galv uiiz ido 
y aquellos otros en los que se 
desprende polvo o emenacionts 
ácidas

En lo.s departamentos d * bate 
raís de cock -Los trabajos de 
gasistas, sulfátenos, fabricación 
de superfosfatos, fabricación de 
benzoles, limpieza de’ alambi 
ques. carga y descarga de brea, 
obtención de subproductos, ta- 

" les conio brea, benzoles etc 
por las emanaciones de g¿).s sul
fhídrico, amoniaculés^ etc Los 
trabajos de reparación o limpie- 

,za de depósitos de benzol en bru
to o vagones cisternas de resi 
duos de destilación, benzoles o 

! de aceites dé creosota y alquL 
; trán.

En las. fábricas o talleres de 
galvanizado^ estampación, trefi 
leria y derivados de hierro y 
acero.-r-Les trabajos de pulido y 
esmerilado, bruñido, decapado 
y plvánizado por el desprendu 
miento de- p.olvo o emanaciones 
di’ ácidos' 7 

i ' En departamentos de hornos ¡ 
1 de acero — Trabajo.s de gasistas, 

maestro.s y garlones por las ema
naciones de" gas sulfhídrico 'o 
análogos.

En hornos de lirninación.—Ga
sis ta.s por las emanaciones de

eos y peligrosos, los quem con
tinuación se cctallan, que ten 
drán esta consideración a efec
tos económicos desde l.*^ de 
agosto de 1946, fecha de entra
da en vigor de la citada Regla
mentación. -

Para la percepción del 20 por

gas sulfhídrico • '
En los departanjentos de hor- : •

nos altos.-Trab.ijos . de Maes-’f En los departamentos cerámi- 
tros, ayudanies, garzones, apa- ; Industria Siderometa-
ratístas o estuteio.s por las ama- 
naciones de óxido de carbono. 
Los trabajos de molinero de Hor
no Alto por emanaciones de vapo 
fes de alquitrán sintering y tra
bajos de carga y'descarga de 
mineral por sistema de cinta o 
similai, siempre que produzca 
levantamiento de polvo. Traba-

Los edictas y anuncios d* 
particulares y .oficiales qu« 
sean de pago, satlsíerán a ra- 
són de UNA peseta por LINEA * 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palaora, cualqule 
ra que sea efl origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 

.. carta de pago, habe’ satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

( jos realizados por el personal a^ 
servicio de tragantes

j En los talleres de forja.— Ga- 
¡ sistas

En las fábricas de bat trías de 
cocina'—Trabajos de decapado, 

I mezcladores de materias para es- 
! maltación y gasistas por las ema- 
I naciones de ácidos
I En departamentos de cubos, 

baños y sartenes.—Ti abajos de 
j galvanizado por las emanaciones 

de ácidu sulfúrico etc.
En los departamento.s de cons

trucciones navales —Trabados de 
soldadura y cortado de autógena 
o eléctrica en el interior de tan
ques, calderas, sentinas y fondos '. ' 
o aquellos realizados al aire libre 
de abajo a arriba por emanacio
nes desprendidas de'las pinturas 
de.origen público o análogo ad
heridas én los cascos de los bu
ques. Estos trabajos serán consi
derados como tales aún cuando 
sé realicen en-otros departamen
tos distintos a los de construc
ciones navales. *

En las secciones de tratamien- 
tQ_de_,material.—Los trabajos 
realizados en los hornos'de tem
plar, carburar y cementar, bien 
se realicen a base de sal s de 

^ cianuro, carbón de madera, car
bonato de b.irio o aceite de pes
cado.

Industrias Pohgráficas.—La fa 
bricación preparación o pulimen
tación de tipos de imprenta o 

_análogos por' las emanaciones 
■públicas productoras de satur
nismo.

.En las industrias de fabrica
ción -le Lámparas.—La manipula 
ción oe aparato.s de pulverizar 
fósforo, mateado y pintado de 
lámparas, acabado de pinturas y 
barnices y análogos por las ema» 
naciones de mercurio, fósforo, 
etc.

En los departamentos de mon
taje, construcción o reparación 
de B iterkvs y Acumuladores.— 
Los trabajos realizados con ní
quel, escama de níquel, clorhidi- 
co, pinturas al duco, polvos de 
cadmio, potasa en polvo o (íqui- 
da, ácidos sulfúrico, y nítrico. 
Aquellos en los que se emplea el 
litergirio, oxido de cinc mercap
tan , rojo inglés, vul alcil, acele
radores, negTo de humo,'así co
mo con ácido sulfúrico y plomo. 
El empleo de plomo en ’polvo o 
en estado fcandente. para fundi-' - 
ción de piezas, así como sus 

lúrgica —Los trabajos en los que 
se desprende polvo silíceo.

Trabajos varios -Chorro dé 
arena por desprendimiento de 
polvo. Fabricación de cobre elec 
ti olftico por los vapnres ácidos, 
Los trabajos de plateado, estaño 
galvanizado, zincado o similares 
por el desprendimiento de gases,

SGCB2021
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En Servicios 'electricos.—Los 
trabajos realizados en alta ten
sión. •

En departamento de hornos de 
acero'—Colador.’sangrador, Cu
chareros y coladores.

En departamentos de Lamina
ción.— Dob'ador. -

En fábricas de Baterías de co
cina.—Estampador en prensa 
con matriz abierta y en el caso 
de que no existan dispositivos es 
peciales-'de seguridad.

Trabajos Varios.—Todos lós 
realizfidos en andamiajes, vola
dizos o en‘altura de cuatro me- 
tros o superiores en el caso de i 
no existir dispositivos e.speciale^ 
de seguridad í V i g i 1 a n t e s de 
aguas en hornos altos/. Repara
ciones e instalaciones en las plu 
mas dé las grúas: • Los trabajo.s 
realizados por marineros o an- 
damieros en construcciones na 
vales. • ' '

Tendrán también*la considera
ción de trabajos Tóxicos, Excep 
cionalrnente penosos o peligro
sos, no solamente los realizados 
por los productores de las cate
gorías profesionales indicadas, 
sino también los efectuados por , 
el resto de productores si lo ha- , 
cen en idénticas condicione.s,. j

A—r—i

Así mismo en cumplimiento de ¡ 
lo dispuesto en el artículo 56 de j 
la vigente Reglamentación de i 
Trabajo en la índus.tria Sidero- 
metalúrgica y previos los opor
tunos, informes.'.

Ésta Delegación de Trabajo, 
en uso dé las facultades que [e 
están conforidas,-acuerda ciínsi* 
derar comd trabajos excepcional 
mente suciófe o causantes de de 
terióro en la ropa superidres al 
normal los siguientes:

A) Los realizados per los en
grasadores y personal de monta
je y reparación de grúas calde
ras. hornos de laminación etc., 
a quienes se proveerá de un bu
zo pl ¿iño.

B) Los de reparación y lim
pieza interior de hornos y calde 
ras, a qujenes se facilitarán cal 
zadó, boina y buzo, fijándose la 
duración del calzado y boina en 
•dos años y la del buzo en uno

Q Los de carga y descarga 
del-mineral, dolándole al perso
nal que los efectúe de nn buzo 
por año,

D) Los ejecutados en las See 
ciónes dé pintura < Al duco> y en 
las de cEmpavonado», proveyén
dose a dichos productores de dos’ 
buzos al año

E) Los que se realizan en las 
- secciones de forja, laminación y 

estampaci(^i, fundición, hornos 
y tamboivs de agua. La Empre- 

‘sa otorgará a estos operario^ 
mandiles de cuero o lana, debien 
do estos cua ndo se.hallen estro
peados o viejos ser devueltos a 
aquell.i par 1 su renovación.

F) Los que se ejecutan a la 
ioterp-ífie y en lo-» días de lluvia 
facilitándose a, los ^productores 
impermeab:es o.capu . hones im 
permeabiliz ido.s y>botas de agua.

G) Los de niquelado y galva- 
nppla.btia. los trabajadores que 

- ,los realicen se les, proveerá d 
Aguantes y mandilas de lana, de 

duración limit-'.da portel uso.
H) ¡.os- dé nfanipulacióñ de 

ácidoS; concediéndose a los que 
los realicen, un buzo cada seis 
meses.

Ajustándose a la duración se
ñalada, se fijarán e ’ los Regla- 
memos de Régimen Interior, Iqs 

» período.s de utili7a.ción de las in
dicadas prendas , '

Contra los presentes acuerdo.s 
tanto las. Empresas como los pro 
ductores afectados podrán en el 
término de diez días, contados a 
partir'de la publicación de . los

humos y, polvo. Los trabajos en 
los departamentos de lavado de 
gases, por las emanaciones deS’ 
prendidas de estos. Los granula- | 
dos de escoria por desprendí- j 
miento de polvo Las reparacio- ; 
nes y construcción de fondos pa-* 
ra los convertidores Bessemer, 
La limpieza de tuberías de gas 
en el interior. Los acabados de • 
pinturas y barnices al duco. Los 
hornos de gasógeno

Tendrán también la considera
ción de trabajos tóxicos los que 
se realicen en arnbientes pulve
rulentos o bien en les que exis
tan emanaciones perceptibles 
'ácidas o alcalinas.
B) Trabajos excepcíonalmente penosos

En talleres de fundición.—Hor 
ñeros de crisol o recocido. Hor- 
neros.'x Cargador-sangrador de 
cubilote. Personal ocupado e> 
picado y repa^ación de horn «3 
en caliente. Moldea’Ü'ores de ra
diadores y lingoteras^ ».

En talleres de forja. —Forjado
res de pieza? pesadas y los hor
neros en labores de piezas gran
des que exijan permanencia pro
longada con la puerta del horno 
abierta. '

En fabricación de cubos de 
Hierro - Horneros.

, En talleres ,de Galvanizado.— 
Horneros.* Laminadores en ca
liente.

En baterías de cock.—Fogone
ro alimentador y deshornader.

En talleres de calibrado de- 
Hierro y Acero.—Horneras

Én Hí^oos de Acero.—Cola
dores, garzones de pozo y plata
forma. Cuchareros. Los trabajos 
realizados en los Hornos Besse 
mer.

En zhornos de laminación.— 
Maestro y Ayudante de Hornos^ 
de Fosa. . ’ i 

En-departamentos de Lamina
ción.—Devastadores Gancheros.

En departamentos de.Hornos 
.Altos. —Maestro de Horn'o. Gar
zones Cargadores, escoriadores 
y aparatistas.

En talleres de Baterías de co 
cina.— Cocedoi y ayudante. Re- 
cocedores de productos brutos. 
Mujeres del Departamh’''t^. de 
Decapación'

Ee departáraentos de Hojáde- 
latr y Chapa Fina.—Puei¿tos de 
hornos ÿ trenes en «aliente. 
Puestos de hornos y tren de cha
pa fina.
' En los departamentos de cal

derería y herreros d<& Rib ra. - 
Los trabajos que en el curvado 
de chapas 5^ ángulos tienen que 
realizarse en caliente sobre las 
planchas de hierro..

Trabajos varios — Reparación 
de calderas en caliente, o sin en
friamiento completo. Reparación 
de hornos én caliente Limpieza 
de estufas y apicatos de hornos 
alt-os Limpieza de pozos sépti 
eos. Limpit za de pozos de aceti 
leno Limpieza de eseprias y ce 
uizas en faleri.is de ca’d ras en 
funcionamiento -Limp eza de cal 
derines en hornos altos Limpie 
za de tuberías de gas en el inte ■ 
rior. Lipapieza y reparación de 

■ galerías y pozos de el.minac óií 
Extracción de escorias en calde
ras de carbón pulveriz ido H u; 
ñeros en el. caso de no realiz irse 
con cargador automático, .vl v 
quinistas de situadíi soore 
horno.s encendidos. Horneros de 
hornos de petróleo. .

Igual consideración tendrán 
aquellos trabajos que resulten 
por razón de la funció 1 que -en 

' ellos se realicé, tañ rudos como 
los <'xpresado*s.

* (C Trabajos peligrosos
En talleres de fundición .—Hor 

ñero de crisol Sangrador del cu- 
biloter.

mismos en el BOLETIN O FI - 
CIAL de la Provincia, entablar 
ante el limo. Sr. Director Gene
ral de Trabajo, por conducto de 
esta Delegación el recurso de al
zada que se refieré el artículo 65 
del Reglamento de,21 de diciem
bre de 1943, para aplicación de 
la Ley de lo de noviembre del 
año 1942.—El Delegado Provin-^ 
cial de Trabajo.

Logroño 13 de septiembre de 
1947. .

AdminisXración de 
justicia 

i

EDICTO
D Félix Arrancón Merino, 1 Re

caudador Ejecutivo de la Exma. 
Diputación Provincial de Lo
groño.

Hago saber; que en expediente 
que se instiuye en esta oficina 
por débitos de. estancias causa
das en < l Asilo contra la deudora* 
Dña. Angela Fernández, corres
pondiente a los años 1942, 1943, 
y 19,44, ha dictado con fecha 9 de 
septiembre de 1947, la siguiente:

«.Providencia. Resultando de.s 
concido el paradero del deudor 
comprendido en este expediente, 
así como no haber persona algu
na que lejepresente en esta lo 
calidad, oe conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto, de Recauda
ción, requiérase el dudor para 
que en el plazo de ocho días
comparezca en este expediente o '■ 
señale domicil o o representante ' 
con la advettencia de que sino lo 
hiciere en ti plazo ^eñalado, se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía sinSntentar nuevas no
tificaciones y se expedirán., los 
oportunos mandamientos al Sr. 
Registrador de la propiedad, en 
caso de que se embarguen in
muebles o derechos, reales.
' Lo que se'hace público en for
ma prevista por el mencionado 
artículo de dicho cuerpo legal.

En Logorño a 10 de septiem
bre de 1947.

El Recaudador

Ánunciof Ofkialei

' • ANUNCIO
1270

El día 11 del próximo mes de 
octubre a las 13 horas en el 
Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones que se 
halki en Secretaría, j-endrá lugar 

1 la subasta de aprovechamiento 
j de'pá.-ítos de la Dehesa Lq Verde 
.'1947-^948, para 1000 lanares, 80- 
I Cabríos y 40 vacuno por tasación 
' 8160 pesetas y de indemnización 
j' 273 90-pesetas.
' Navarréte a 25 de septiembre 

dé 1947.
i El Alcalde

^DJCTO 
’ 1265

El día 10 de octubre próximo 
a las 12 horas del mi.smo bajo la 
presidencia del Sr. ‘ Alcalde o 
Concejal en su caso tendrán lu- 
gJÍ en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas 
de phsto.s de los Aprovechamien
tos Foiestales qué a continua
ción se expresan Ips cuales se 
llevarán à efecto. cOn arreglo a 
los pliegos de- condiciones que

se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de -este Ayuntamiento-

PASTOS
Monte Carrascal - Valdelavía 

260 reses lanares, bajo la tasa
ción de 1560 pts. y 89*40 de in
demnización terreno a pastar 123 
hectáreas.

Sino hubieié postor én esta 
subasta se celebrará otra segun
da en el misrpo local, hora tasa
ción ^^condiciones que én la pri- 
mera¿ el día 17 del raes indicado.

Villarroya a 22 de septiembre 
de 1947.

El Alcalde

Ministerio de Agricultura
1273

ORDEN de 18 de septiembre de 
1947 por la que se dictan nar- 
mas sobre señalamiento de su
perficies para siembra- de tri
go y cen etio en el año agrícola 
1947-48..
limos. Sresf En tiempo .opor

tuno fueron fijadas las superfi- 
cie.s mínimas de barbecho desti
nada a la siembra de trigo y cen
teno en la próxima sementera, 
según Orden de este Ministerio, 
de fecha 4 de septiembre de 
1946, con independencia de los 
distintos b irbechos que hubieran 
de realizarse para otros cereales 

' de otoño, fueren o no semillados. 
; Como en años antériores, lle- 
'•gada la época de siembida, han 

de tomarse las“medidas necesa
rias para el cumplimiento de lo* 
ya ordenado, haciendo las r cti- 
•fieaciones que sean precisas, con 
el fin de que la sementera se fia 
ga en las mejores condiciones, y 
no Vengan nermadaS las superfi-v 
cíes de siembra de cereale pani- 
ficables.

Por todo ello, y de acuerdo con 
el artículo 11 de la Ley de 5 de- 
noviembre de 1940

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer.’

Artículo L®" ^Dentro del plazo 
compréndidojentre las fechas de 
publicación de la presenteXJrden 
en el «Éoletin Oficial dt-1 E^tado> 
y el 30 de septiembre, las Jefatu- 
ra.s Agronómicas revisarán y rec 
lifiCarán las superficies raíniinas 
señalada.s con destino a siembra 
de trigo y centeno para c^a tér
mino municipal de su provircia, 
de acuerdo con las normas da-^ 
das por la Dirección General de 
Agricultura, en umpliraiento de. 
la Orden de este M¡ni.sterio de 4 
de septiembre de 1946. '

Esta rectificación de.berá ha
cerse teniendo en cuenta lasca- . 
racterísticas agronómicas de jos 
distinto.s términos municipalçs, 
aumentando la_s'superficies seña
ladas a aquellos en que sea po
sible y, en ningún caso podrá 
disminuirse la superficie señala
da a ninguno de ellos sin previa 
propuesta^y7autorización de la 
l)ifección’Géneral de Agricultu
ra; ni tampoco deberá disminuir 
las superficies totales señaladas 
para trigo y centeno a la provin
cia, sino, por el contrario, debe 
procurarse un incremento"de las 
mismas.

' Artículo 2.° Las^ juntas Agrí
colas Locales o, en su caso, las 
juntas Sindicales. Agropecuaria.s 
a la vista de las superficies rec
tificadas que les sean señaladas 
por las Tefaturas Agronómicas, 

'procederán a su vez a rectificar 
las superficies mínimas obliga
torias correspondientes para la 
siembia ae trig* y centeno-de

(Oontinuará)
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